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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 

00000944 
P 

RESOLUCION No. 89-2-1-1 83989. _— 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

   SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el éx-de abril+«de 198%, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
INMOBILIARIA FAVAR C.A.; 

QUE el Contralmirante (r) Gotardo Valdivieso Tobaf, 
en su calidad de Gerente General de la compañia, con el 
patrocinio del abogado Modesto José Apolo” ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado seis copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Oepartamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. £9-1121-1A del 7 de 
marzo de 1989; 

QUE el Cepartamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-89-1196 del 25 de mayo de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: eS 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR : Y el aumento de 
capital de INMOBILIARIA FAVAR C.A, por UN MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en trescientas acciones 
de cinco mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

Va ARTICULO SEGUNDO. vw DISPONER que el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 

. la escritura pública que, se aprueba, tome nota “p
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ARTICULO TERCERO: - DISPONER que el Regis trador 

Merca til del cantón G suayaquil: al inscriba la referida 
escritura agtima” o sándo espín Ia pras res: RÚSBIUETON, 
archive. una copia de dicha CS y devuelva las 
restantes. “con ':1há. razón de la inscripción que se ordena; 

y, bIcumpla las demás prescripciones contenidas en la 
EA mr e ia 
A AA 

a 40,2 CAOBA TO JE «*« DISPONER que el Notario del 
cantón Urvina Jado, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública" del 20 de febrero de 1381 por la cual 
se constituyó la cómpañia en referencia, que ha procedi- 
do a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 

li: presentesRespolución Y ipsiente £a3mÓmpdees tx anotanides or 

a ARTICULO. E Sa DISPO ER que un. extracto de. as 

Se "+ iHuicayz DBEESAEtAE pUoriaa ys un És S- cur! "una 98F7* 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

nuemd, Principalusle, lar Compañóai- Unreempl artdes,l a: publipación 
s deberá entregarse a este Despacho.    

CUMPLIDO, vuelva Lregiena 3. EN ER E 

' COMUNIQUESE.*- paa y —Ebrmada. ena Superinten- 
dencia de Compañias: EM Cdra, ae 

l Coal signed lab Ename ds IZ, Hie1989 .. 

   $ Ab. Carol Geiger Friedberg 
, * SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARTO DE LA 

A INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL : 
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Exp. No. 19.506-61 

, Queda inscrita esta Resolu « 
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ción de fojas 2641415 a 26» 416, nfmero 741496 del Registro Mercantil y ano_ 

tada bajo el nímero 10,501 del Repertorio. Guayaquil, treinta de Junio 

   
          

  

AT eS ÁLCIVAR 
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Se tomó nota de lo ordenado ? la Resolución anterier a foja 11.363 del 

Registro Mercantil de 1.981, al margen de la inscripción respectivas Gua_ 

yaquils treinta de Junio de mil noveci rw enta y nueves” El Hegistra_ 

dor Mercántila- 
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